
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, en relación a las ambulancias de Bidean (11-26/PES-00038) informa lo siguiente:

•
¿A qué se debe la necesidad de modificar la carrocería de 51 ambulancias de las 110 de la flota de BIDEAN?

La necesidad de modificar la carrocería de 51 ambulancias responde a razones operativas. Estas ambulancias, destinadas al traslado colectivo programado (tipo A2), superan actualmente los 3.500 kg de Masa Máxima Autorizada (MMA) y la normativa vigente establece que los vehículos que superan ese peso requieren que los conductores dispongan del permiso de conducción C y del Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

La reducción de la MMA mediante la modificación de la carrocería permite que dichas ambulancias puedan ser conducidas con permiso de conducción B, lo que amplía la disponibilidad de Técnicos en Emergencias Sanitarias (TES) y evita la necesidad de exigir CAP y carné C al personal.

•
¿Por qué no se previó cuando se adquirieron?

En el momento de la adquisición, el diseño y las características de las ambulancias se realizaron siguiendo criterios de homogeneización de flota y tomando como referencia modelos utilizados por las empresas privadas que anteriormente prestaban el servicio. 

•
¿Quién tomó la decisión de adquirirlas de esa manera?

La decisión fue adoptada por el órgano de contratación.

•
¿Por qué no afecta a la totalidad de las ambulancias?

La modificación no afecta a la totalidad de las ambulancias porque únicamente se considera necesaria en 51 unidades tipo A2 de traslado colectivo.  

•
¿De qué manera ha afectado al servicio esa deficiencia en las mencionadas ambulancias?

Esta situación no ha supuesto una deficiencia en la prestación del servicio. El transporte sanitario se ha desarrollado con normalidad. La modificación de la carrocería responde a una mejora operativa y organizativa, no a la corrección de un fallo o carencia que haya afectado al funcionamiento del servicio.

•
¿Cuándo se prevé que va a estar concluido el trabajo?

Tal y como se recoge en el informe de contratación, el plazo máximo previsto para la ejecución de los trabajos de modificación de la carrocería es el 31 de marzo de 2026, lo que supone un periodo aproximado de dos meses desde el inicio de las actuaciones.

•
¿De qué manera se va a ver afectado el servicio durante el tiempo que dure la modificación de las carrocerías?

El servicio no se verá afectado durante el tiempo que duren las modificaciones. Los trabajos se realizarán de forma escalonada, permitiendo que la flota continúe operativa y garantizando la continuidad del transporte sanitario programado.

•
¿Cuál es el coste económico de dicha modificación de las carrocerías?

El coste total de la contratación para la modificación de la carrocería de las 51 ambulancias asciende a 30.600 euros (IVA no incluido), que se encuentra debidamente desglosado en el presupuesto incorporado al expediente de contratación.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 23 de febrero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
